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GENERALITAF VALENCIANA
CONSEUERIA DEHACIENDA Y

ADMINISTRACIÓN PUBLICA

JUNTA SUPERIOR DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
C/ Miguelete, 5-1'Planta

46001 VALENCIA

Tel. 961922109

Ref.: SUB/SCC/mvt-asm
Asunto: Informe 9/2014

INFORME 9/2014 DE 24 DE NOVIEMBRE DE 2014. CONTRATACIÓN DE OBRAS NO INCLUIDAS EN
EL PROYECTO VERBALMENTE POR ORDEN DE LA DIRECCIÓN DE OBRA. INEXISTENCIA DE
MODIFICACIÓN DE CONTRATO.ENRIQUECIMIENTO INJUSTO. EXCESO DE MEDICIÓN SUPERIOR AL
10%.

ANTECEDENTES

En fecha 2 de octubre de 2014, ha tenido entrada en esta Junta Superior de Contratación
Administrativa, solicitud de informe al amparo del artículo 15 del Decreto 79/2000, de 30 de mayo,
con el siguiente tenor literal:

"En fecha 19/11/09 se firmó Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Fomento y el
Ayuntamiento de Requena para la financiación de las obras de rehabilitación del Antiguo Templo
San Nicolás el Magno de Requena (Valencia), finalizándose el mismo una vez se concluyan las
obras quese prevé terminen en el 2015 (se adjunta copia del Convenio).

En fecha 07/05/10 el Ayuntamiento, junto con la mercantil Construcciones Diaz Sala S.L como
adjudicaría, suscribió contrato administrativo de obras de rehabilitación del Templo San Nicolás el
Magnode Requena (Valencia) - se adjunta copiadel contrato.

En fecha 13/06/13, por acuerdo plenario y, una vez obtenido el Dictamen favorable del Consell
Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana, se acuerda resolver el contrato de obras de
rehabilitación del Antiguo Templo San Nicolás el Magno de Requena (Valencia), por causa
imputable a la empresa adjudicatario Construcciones Diaz Salas, sobre la base de existencia de
demora de plazo de ejecución de contrato, dado que se ha justificado fehacientemente en el
expediente, el abandono de la obra por parte del contratista desde el mes de julio de 2012,
habiéndose seguido el procedimiento establecido en el art. 195 de la LCSP (actualmente art. 211
del TRLCSP) - se adjunta copia de acuerdo plenario-. En el mismo pleno se acuerda aprobar una
liquidación final de la obra de 357.873,19 euros a favor del Ayuntamiento, requiriendo al
contratista para que se proceda a la entrega de llaves y que asista a levantar una acta en que se
refleje elestado de las obras ejecutadas por él, sin que elmismo acuda a dicho acto, alegando que
se le había notificado con poco tiempo y que el representante de la empresa en esa fecha se
encuentra fuera del país.


















